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NOTIFICACIÓN EN VIRTUD DEL APARTADO C) DEL PÁRRAFO 1
DEL ARTÍCULO 12 DEL ACUERDO SOBRE SALVAGUARDIAS

LETONIA

Se ha recibido de la Misión Permanente de Letonia la siguiente comunicación, de fecha 17 de
diciembre de 1999.

_______________

1. La finalidad de esta Ley es proteger el mercado nacional de carne de animales de la especie
porcina.

2. 1) Según la Ley sobre Salvaguardias, se aplica una medida de salvaguardia a las
importaciones de carne de animales de la especie porcina del código CN ex 0203 - carne de animales
de la especie porcina, fresca, refrigerada o congelada, en forma de derechos de importación variables,
basados en un precio mínimo de 1,05 LVL por kilogramo.

2) Los derechos de aduana variables corresponden a la diferencia entre un precio
mínimo y el valor declarado en aduana.  Los derechos de aduana se calculan mediante la siguiente
fórmula:  valor declarado en aduana x derechos de aduana variables + (precio mínimo - valor
declarado en aduana).

3) Si el valor declarado en aduana es superior al precio mínimo definido en esta Ley, los
derechos de aduana se calculan a partir del valor declarado.

Disposición transitoria

Antes del 1º de septiembre de 2000, el Consejo de Ministros preparará el proyecto de ley
sobre el procedimiento, sobre la manera de liberalizar la medida de salvaguardia a partir del 18 de
diciembre de 2000 en virtud de la Ley sobre Salvaguardias.

La Ley entró en vigor el 18 de diciembre de 1999, y seguirá vigente hasta el 17 de diciembre
de 2001.

La Ley fue aprobada por el Parlamento el 9 de diciembre de 1999.

__________


